
Guayaquil, 20 noviembre de 2017 

Señor 

GERENTE GENERAL 

AGRICOLA BUCAY AGRIBUCAY S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle por medio de la presente que el día de hoy, mi 

representada IMBALLARE S.A. “En Liquidación”, por adjudicación a sus accionistas, 
ha procedido a ceder y traspasar sesenta y un (61) acciones ordinarias y 

nominativas de su propiedad, que mantiene en el capital de la compañía AGRÍCOLA 

BUCAY AGRIBUCAY S.A., a favor del señor Ignacio Roca Arteta. 

Por consiguiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de 

Compañías, sírvase proceder a registrar las transferencias en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, siendo tanto cedente como cesionario de nacionalidad 
ecuatoriana. 

El cesionario acepta el traspaso de las acciones indicadas y suscribimos a 

continuación para los fines de ley. 

Muy Atentamente, 

CEDENTE CE ARIO 
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Liquidador Principal



 

 

 



Guayaquil, 20 noviembre de 2017 

Señor 

GERENTE GENERAL 

AGRICOLA BUCAY AGRIBUCAY S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle por medio de la presente que el día de hoy, mi 

representada IMBALLARE S.A. “En Liquidación”, por adjudicación a sus accionistas, 
ha procedido a ceder y traspasar doscientas ochenta y siete (287) acciones 
ordinarias y mnominativas de su propiedad, que mantiene en el capital de la 

compañía AGRICOLA BUCAY AGRIBUCAY S.A., a favor de la señorita Alejandra 

Roca Ortega. 

Por consiguiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de 

Compañías, sírvase proceder a registrar las transferencias en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, siendo tanto cedente como cesionario de nacionalidad 

ecuatoriana. 

El cesionario acepta el traspaso de las acciones indicadas y suscribimos a 

continuación para los fines de ley. 

Muy Atentamente, 

CEDENTE CESI 
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Santiago Roca Arteta Ignadio Roba Arteta 
Liquidador Principal Apodérado 

 



 

 

 

 

 

 

 



 



Guayaquil, 20 noviembre de 2017 

Señor 
GERENTE GENERAL 

AGRICOLA BUCAY AGRIBUCAY S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle por medio de la presente que el día de hoy, mi 
representada IMBALLARE S.A. “En Liquidación”, por adjudicación a sus accionistas, 
ha procedido a ceder y traspasar veintitrés (23) acciones ordinarias y nominativas 
de su propiedad, que mantiene en el capital de la compañía AGRÍCOLA BUCAY 
AGRIBUCAY S.A., a favor del señor Juan Trujillo Espinel. 

Por consiguiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de 
Compañías, sírvase proceder a registrar las transferencias en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía, siendo tanto cedente como cesionario de nacionalidad 
ecuatoriana. 

El cesionario acepta el traspaso de las acciones indicadas y suscribimos a 
continuación para los fines de ley. 

Muy Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

    
+ “En Liquidación” | 

Santiago-RKoca Arteta Juan Trujillo Espinel 
Liquidador Principal 

     



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Guayaquil, 22 noviembre de 2017 

Señor 

GERENTE GENERAL 

AGRICOLA BUCAY AGRIBUCAY S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle por medio de la presente que el día de hoy, mi 
representada IMBALLARE S.A. “En Liquidación”, por adjudicación a sus accionistas, 
ha procedido a ceder y traspasar veintinueve (29) acciones ordinarias y 

nominativas de su propiedad, que mantiene en el capital de la compañía AGRÍCOLA 
BUCAY AGRIBUCAY S.A., a favor de la sociedad REFLECT S.A. 

Por consiguiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de 

Compañías, sírvase proceder a registrar las transferencias en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía, siendo cedente de nacionalidad ecuatoriana y el 

cesionario de nacionalidad uruguaya. 

El cesionario acepta el traspaso de las acciones indicadas y suscribimos a 
continuación para los fines de ley. 

Muy Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

p. IMBALLARE S.A.” iquidación”. p. REFLECT S.A. 

NA 

Santidgo Roc añeta— L TT 
Liquidador Principal Presidente 

   
 



 

 



 

 



 


